
GOBIERNO DE CHIL~
MINISTERIO DEL INTERIOR

GOBERNACION PROVINCIAL' CAUTIN

MAT.: Autoriza Actividad que indica.

TEMUCO, 04 de marzo de 2010.-

VISTOS:
1. La garantra constitucional del derecho a reunión, dispuesta en el articulo 19 W13 de la

Constitución PoUtiq,a~e la República.
2. Lo dispuesto en el I/ecreto Supremo W1.086 de 15.09.1983 del Ministerio del Interior, sobre

Reuniones Públicaf),publicado en el Diario Oficial el 16.09.1983.
3. Las atribuciones :es,tablecidas en el articulo 4 letra c) de la Ley W19.175 Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.
4. La Resolución W 1E$00de Contralorla General de la República, que Fija Normas sobre la

Exención del trámite~de Toma de Razón.
5. La presentación teje fecha 04.03.2010 de Vlctor Maturana Burgos, Coordinador del Centro de

Investigación y Proflloción de los Derechos Humanos región de la Araucanla, R.U.T.
4.382.230-6, con domicilio en Temuco calle Prat #289 oficina 2-A, cuyo objeto es solicitar
autorización para Ire6lizar un Acto Público en homenaje al Ola Internacional de la Mujer.
hi.l)oc 826:3138 ~ '

CONSIDERANDO: .,
La solicitud indicada' en el Visto W5 de la presente Resolución Exenta, que requiere
autorización para .la realización de un Acto Público en homenaje al Ola Internacional de la
Mujer, a desarrollársei en la comuna y ciudad de Temuco, el dla domingo 7 de marzo de 2010,
en Avenida Balmaceda en el Parque para la Paz.

RESUELVO: l, '\

1. Autorlcese y Coordínese con Carabineros de Chile, la actividad set'lalada, en la fecha,
comuna y lugar dispuestos en el considerando único de la presente Resolución, en horariQde
11:00 a 13:00 hora~.,¡;..

2. Infórmese al firm,éfn~ yrel:¡ponsable de la manifestación: a) que deberá requerir el debido
resguardo policíal'pafti,el orden y la seguridad pública; b) que en el desarrollo de la actividad
autorizada deberá ~e~pet~rlas no~m~svigen~es;y c) que se~ responsa.blede todo dat'l~ que
se produzca en la propiedad publica o privada, con motivo u ocasión del Acto Publico
autorizado. .,' ~ '

, .
ANÓTESE, COMUNíQUÉSE, y ARCHíVESE.
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CDA/PAP. '" ó'

Distribución: •
-La indicada. ~ r _,
-Intendencia Región de la Ar~ucan¡a.
-1. Municipalidad de Temu'to.'
-Prefectura Carabineros de cButin.
-Opto. Jurídico. ,:
-Oficina de Partes.
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